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AVISO DE NOTIFICACIÓN  

 

 
 
Leticia, 07 de abril de 2020 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2.011 o Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA y teniendo en cuenta que la ARMADA 
NACIONAL, identificado con NIT No. 899999003-1, no ha sido posible practicar la notificación 
personal del auto DTA No.0027 del 11 de marzo de 2020, “por medio del cual se admite y avoca 
conocimiento de la solicitud del trámite de ocupación de cauce, playas y lechos, para el proyecto 
denominado “construcción de obras de protección contra la erosión en el puesto fluvial avanzado No. 
63 fase tres, en área no municipalizada del encanto departamento del amazonas,” promovida por la 
Nación- Ministerio de Defensa Nacional-Armada Nacional identificada con NIT 8999999003-1, 
expediente de código No. AU-06-91-263-X-002-007-20”.  
 

Al presente AVISO se acompaña copia íntegra y autentica del Auto DTA No. 0027 del 11 de marzo de 
2020. 
 
Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino envió o desfijación del aviso si a ello hubiere lugar y con plena 
observancia de los requisitos establecidos en la Ley 1437 de 2011. 
 
Anexo: Copia Auto en mención en ocho (8) páginas. 
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